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Circular.

h

d  Míríuiério de Hacienda se me ha comunicado 
con fe c h a '2 del corriente la real orden siguienie:

»»E1 Rey se ha servido aprobar en 3 i de diciembre 
último la siguiente instrucción provisional que deberá ob
servarse para el gobierno y adoíinistracion del ramo de pe
nas de cámara.

A RTÍCU LO  PRIM ERO .

iloO

* Conforme a lo reáueltopor las Cortes en su decreto 
* ' O de'noviem bre últim o, queda estinguida la subdelega-

ciou'genera) despenas de cámara , y el gobierno de este 
ramo éstará á "cargo de ¡a dirección de hacienda pública, 
como las demias Tentas deP estado , sin dependencia de otra 
autoridad,^que la superior del ministerio.
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prevenido en el mismo decreto , la contadu
ría de penas de camara en esta corte , pasará á coniiuuar 

 ̂ sus funciones bajo las ordenes inmediatas de la dirección, 
stn* ocupándose por abora^coti^preferencia á todo, en el des- 

' pacho de tos asütitos atrasadóS'Ufiniquitacion de las cuentas 
lyjjíi.K i. ■,^Krrfr^pe„d¡efJées, y  recfemaeicfü dé las-que falten presen tar, con 
,B .iTOiifiiiOD 861 n-lo demás que le ?é tó rg u e ‘la'^dirección.
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 ̂ ^Suprimida la subdelegácion general, deberán serlo por 
’consecéíencia , todas las subdelegaciones particulares de las 

 ̂  ̂  ̂provincias, quedando en^^llas al cuidado de los intenden-
y f 'p e i n a s  printí^^^ , .la Recaudación , intervención y
 ̂ , ‘ ct , distribución de las multas q u e 'se  impongan por los rribu- 

IX _  'n a lés4"mágistradós y jueces autorizados para ello, con solo
;depéhdencia de la direcciori, y la superior del misnis-/ji^.qííií '
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ART. 4.̂ ^

Se suprime el método de encabezamientos observado 
basta aquí en algunos pueblos, sustituyéndole el adminis
trativo que en esta instrucción se designa , porque el deter
minar anticipadamente el valor de las multas que hat) de 
producir los delitos, que es á lo que aquel se reduce, equi
vale á fijar el número de estos contribuyendo á su ma
yor aum ento, cuando el interés de la sociedad debe ser. 
disminuirlos.

ART. 5̂ 0

Para que las multas que se impongan en las capita-* 
les y cabezas de. partido , donde hay juzgados de primera 
instancia , ingresen fielmente efi las tesorerías de provin
cia y depositarios,de partido , será obligación de los escri
banos de los juzgados , pasar á los respectivos intendentes 
en el término de veinte y cuatro h o ras , contadas desde 
que la providencia se haga safier á los interesados, tes
timonio de las que se impusieren ; cuyos documentos de* 
.berán ^ t á r  autorizados con el visto bueno del juez que hu
biere firmado la sentencia.

ART. 6.®

Los intendentes dispondrán que el importe de las ciw 
i^das ipnltas, entren , cuanto ántes en la tesorería ó depo
sitaría, respectiva mediante el correspondiente cargarém e 
ó'papel .de entrego , que estenderán las contadurías, el cual 
será firmado por los tesoreros ó depositarios, para que les 
protiüzpa el cargo oportuno , según se verifica con los in-^ 
sresos de las demás rentas.
D

. . ART. 7.»

Hecha la en treg a ,,,los tesoreros y depositarios darání 
á los interesados la carta de  ,pago correspondiente, con la to
ma de ra?on de las contadurías , á fin de que uniéndose 
al espedierife de que 1̂  .multa dimane, conste en él en todo 
deiiipo que fué satisfecha y puesto su importe en 1»
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tesorería. Para\qiie los interesados no tengan dificultad en 
desprenderse de dichos docutnentos , los escribanos les faci
litarán el competente recibo , que Its  servirá de reso^uardo.

■ ?  ' D  *

ART. 8.0

c Iguales requisitos se observarán en la recaudación de 
aquellas multas que procedan de juicios verbales, omitién
dose solamente, la circunstancia de desprenderse el intere
sado de la carta de pago , pues no habiendo espediente 
á que poder unirla,' bastará con que él mismo la presente al 

j juez, para que este haga las anotaciones convenientes en sus 
registros, y no le quede duda de que su sentencia ha sido 
cumplida.

V ART. 9.»

lo s  gefes políticos de las provincias cuidarán de pa
sar á los intendentes de las mismas, noticia de las multas 
qué hubieren impuesto, para que por los últimos se dis
ponga su. percepción y entrada en tesorería.

ART. I G .

Los .alcaldes de los pueblos que no sean capitales ó 
cabezas de partido en que haya juz¿^ados de priLuera ins
tancia , llevarán un - registro de todas^ las multas que por sí 
im pongan, con intervención del procurador ó procurado
res síadicos de los mismos; cuyo importe ingresará en po
der del depositario de propios, y al fin de añ o , lo remi- 
tiran á la tesorería o depositaría respectiva , acompañado de 
la cuenta correspondiente, que será justificada con testi
monios de los escribanos que hubieren autorizado las multas.

ART. 11.

Los intendentes tendrán muy especial cuidado de que 
por las contadurías y tesorerías se incluyan en los res
petivos estados mensuales que se han de remitir á esta 
dirección, todas las cantidades recaudadas por este ramo, 
con la debida espresion. . *



-  : 1 ART. 12.

Cuidarán igualmente de inquirir el estado en que se 
•encuentre en sus provincias la adniinistracion y reraudacion 
délos fondos de penas de cámara , disponiendo que sin pér
dida de tiempo entren en las tesorerías y depositarías ios 
atrasos que adviertan; dando parte á la dirección.

ART. i 3 .

Quedan facultados para corregir las faltas y morosi
dades que adviertan en sus subalternos , compeliéndolos á 
tque llenen sus deberes por todos los medios que están en 
la sefera de su autoridad; pero sî  los defectos dimanasen 

de  otras personas, oficiarán á quien corresponda hasta con
seguir reprimirlos.

’ ART. 14.

Aunque los fondos de penas de cámara i han sido 
hasta aqui invertidos en deierrainados objetos, sus produc
tos se agregarán á la masa general de caudales, de la 
ct}al saldrán las cantidades que se necesiten para aquellos 
.objetos.

ART. i 5.
i

Dichos objetos so n : los gastos que ocurran en defensa 
d é la  jurisdicción ordinaria: las exenciones de justicia: ma
nutención de reos absolutamente pobres, presos en las cár
celes , cuya circunstancia deberá acreditarse con testimo
nio referente á la causa , firmado por el escribano que la 
actúe , con el visto bueno del juez: gastos de estrados de 
los tribunales: composición de sus edificios, siendo propie
dad de la nación ; los de cárceles , si se hallan en el mismo 
caso ;, pues que en otro deberán ser de cuenta de los due
ños ó establecimientos particulares á que pertenezcan: los 
de composición ó recomposición de las prisiones de estas: 
utensilios y demas preciso para el servicio de los reos po
bres : los de conducción de los reos sentenciados , hasta su 
incorporación en las cajas: los portes de cartas de oficio de 
las autoridades que impongan multas , en lo que diga re-
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lacion con la recaudación y gobierno de las penas de cá
mara ; y por ultimo , todos los demas gastos que termirien 
á la administración de justicia, y los que procedan de rea
les órdenes,

■ ART. 16!

■ / Para^que pueda verificarse:"'cualquiera p ag o , ha de 
preceder oficio del juez, alcalde ó autoridad competente 
que espcese su objeto y cantidad necesaria, y siendo de 
los que están designados-en el artículo an te rio r, dispon
drá el intendente que el contador estienda el libramiento 
oportuno , justificándose ántes la inversión de la suma á 
que ascienda, "é intervehido dicho documento por la mis- 
roa -contaduría, el tesorero ó depositario satisfará su im
porte con el'  ̂recibo que pondrá á continuación la persona 
encargada de percibirlo; en la inteligencia de que los re
feridos tres gefes , serán responsables del reintegro de todos 
los pagos que se hagan con falta de alguno de los espre
sados requisitos.

ART. 17.

Los gefes políticos pasarán á los intendentes igual
o f i c i o s i e m p r e  que necesitaren alguna suma con cual
quiera de los objetos mencionados; la cual mandarán li
b rar los segundos, mediante las formalidades que quedan- 
prevenidas,

ART, 18.

Lo mismo practicarán los alcaldes constitucionales con 
respecto á los -gastos que ocurran en sus pueblos, acom
pañando una relación circunstanciada de los que sean , la 

' cual irá intervenida por el procurador ó procuradores sín
dicos , y con el visto bueno de los gefes políticos, cuyo
conducto deberá llegar á manos de los intendentes.

ART. 19.

Las sumas que se recauden en las depositarías de par
tido , serán trasladadas á la tesorería de la capital cada cua- 

• trim estre con la cuenta de su valor que lo justifique en
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debida-form a . -según se Apreviene* én el artículo lo ; 

' .....  A R T .ao ,v'i r

4*.)

Será obligación de los alcaldes de los pueblos subal
te rn o s , remitir mensualmente al intendente de la provincia 
por medio del gefe político, de ella , una relación circuns
tanciada de las multas impuestas y recaudadas, la cual tam
bién deberá ser intervenida por el procurador óprocura«i 
dores síndicos,

A R T . z u

Los tesoreros de provincia y depositarios de partido 
no percibirán estipendio alguno por la recaudación de los 
fondos de penas de cámara.

ART. a a.
L)lí

Los contadores de_ provincia y demas personas que 
intervengan en estos fondos, tampoco llevarán derechos 
algunos por razón de su trabajo y responsabilidad.

ART. 23 .

.L a cuenta de los productos del'ram o  de penas dé
camara . se incluirá en la cuenta genera l, que anualmente
deben .rendir los tesoreros y depositarios, por lo tocante
a los demas caudales de la hacienda pública que in a re - 
sen en su poder. - t  . °

ART. 24. T

Los tribunales superiores se entenderán directamenté 
con los intendentes en los puntos en donde se ha
llen reunidos, asi para la noticia denlas multas que im
pusieren , como para pedir la entrega de cualquiera cal 
tidad , con determinado objeto á las atenciones de justicil

ART.. 2 5.
-  f *

, Los intendentes cuidarán de retxiger todos los pap^



les V documentos relativos á penas de cámara y gastos 
de justicia, de poder de las autoridades y demas funcio
narios públicos que hasta aqui hayan entendido en el ra
mo que las órdenes últimamente comunicadas cometen á 
la dirección general de hacienda y sus dependencias.

ART. 26.

Y  últimamente , los intendentes procurarán investigar el 
estado actual de este ramo , y mejoras de que sea sus
ceptible , proponiendo á la dirección sus ideas , para que 
en su vista pueda esta representar á S. M. por con
ducto del ministerio , lo mas conveniente á la perfecta 
administración de las penas de cámara. =  Y  de real ó r-  
den lo traslado á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.”

Y  en pun tua l cumplimiento de cuanto se mandapor 
iS. M  en la real instrucción que antecede , la traslado 
á V V . para su noticia, y  á fin  de que dispongan bajo de 
la mas severa responsabilidad y su mas exacta observan^ 
d a , dándome VV , aviso del recibo.

Dios guarde á VV* muchos años. Granada de 
enero de 1821*

Pedro Miranda Florez*

Sres* del Ayuntamiento Constitucional de
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